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CONVOCATORIA NACIONAL

www.fabricasdeproductividadysostenibilidad.com

INSCRIPCIONES EN:

Fábricas de Productividad y Sostenibilidad 
es el programa de productividad que brinda la asistencia técnica  
y el conocimiento que las empresas, especialmente mipymes, necesitan  
para su desarrollo productivo y sostenible. Hasta 60 horas de consultoría 
en alguna de las nueve líneas de servicio del programa.

#JusticiaEconómica

 BENEFICIOS

 Hasta 60 horas de 
asistencia técnica 
especializada y mejora 
del 8 % en indicadores 
de productividad. 

 INSCRIPCIONES 
PERMANENTES

 CÓMO PARTICIPAR
1. Postula tu empresa en  

www.fabricasdeproductividadysostenibilidad.com 

y haz el autodiagnóstico. 
2. Si cumples los requisitos, Colombia 

Productiva habilitará tu participación 
y la cámara de comercio aliada te 
notificará el ingreso al programa.

3. Recibirás la visita de un gestor local, 
quien hará un diagnóstico del estado 
de la empresa.

4. La empresa selecciona la línea de 
trabajo y el consultor o extensionista 
que lo atenderá.

5. Tras recibir las 60 horas, Colombia 
Productiva y el gestor de la cámara de 
comercio evaluarán los resultados.

9 LÍNEAS  
DE SERVICIO
1. Sostenibilidad ambiental 
2. Eficiencia energética
3. Gestión de calidad
4. Transformación digital
5. Gestión comercial
6. Desarrollo y sofisticación 

de bienes
7. Productividad 

operacional
8. Productividad laboral
9. Logística

FÁBRICAS 
TE CONECTA
Conoce a las entidades 
públicas y privadas que tienen 
servicios y programas para 
las empresas de Fábricas de 
Productividad y Sostenibilidad.

CONSULTA LA  
BASE NACIONAL DE 
EXTENSIONISTAS
Conoce el directorio de 
extensionista y expertos en 
productividad que han sido 
validados para trabajar en 
Fábricas de Productividad y 
Sostenibilidad.

EJECUTADO POR

 ALGUNOS REQUISITOS

FÁBRICAS DE 
PRODUCTIVIDAD 
Y SOSTENIBILIDAD

Un programa de 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, y 
Colombia Productiva, 
en alianza con 
cámaras de comercio, 
Confecámaras y las 
cajas de compensación 
Compensar y Comfama.

 Ser micro, pequeña, mediana o gran 
empresa, de acuerdo con el Decreto 
957 de 2019.

 Registro mercantil actualizado.
 Tener al menos dos años de 

constitución.



PUEDES POSTULARTE SI OFRECES SERVICIOS DE…

POSTULACIONES DE FORMA PERMANENTE EN

www.colombiaproductiva.com/convocatoriafabricasteconecta2024 

 Buscamos organizaciones públicas y privadas que quieran hacer 
parte de Fábricas Te Conecta, el directorio de aliados que podrá ofrecer 
servicios o productos complementarios, con condiciones preferenciales, 
que potencien el crecimiento de las empresas que han participado en el 
programa Fábricas de Productividad y Sostenibilidad. 

FÁBRICAS TE CONECTA 

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

REQUISITOS PARA PARTICIPAR
 Ser una entidad colombiana 

o extranjera, constituida como 
persona jurídica, cuyo objeto 
social se ajuste a lo señalado en 
alguna de las ocho categorías 
de la convocatoria, o que esté 
relacionado con alguna de las 
nueve líneas de servicio de 
Fábricas de Productividad y 
Sostenibilidad.

 Acreditar dos años de 
constitución como persona jurídica.

 Demostrar experiencia especifi ca 
de mínimo seis meses en la 
prestación de los servicios o 
productos que pretende ofertar.

 Diligenciar el formulario en 
línea que hace parte de esta 
convocatoria y anexar todos 
los documentos solicitados, 
donde deberá incluir la Carta 
de Declaración, Postulación y 
Compromiso, detallando los 
servicios a ofrecer y las condiciones 
preferenciales en las que serán 
ofrecidos los servicios y productos 
a las empresas benefi ciarias 
de Fábricas de Productividad y 
Sostenibilidad (encontrará un 
ejemplo de Carta de Compromiso 
en la sección de documentos).

EJECUTADO POR

Productividad: que ayuden a 
las empresas a mejorar sus 
procesos internos para ser más 
competitivos en el mercado 
nacional e internacional.

Formación: que brinden 
capacitación o asesoría en 
temas de interés para que las 
empresas desarrollen nuevas 
habilidades.

Calidad: que apoyen procesos 
de certifi cación o que tengan 
como estrategia acercar a las 
empresas a los conceptos y 
herramientas fundamentales 
para iniciar ese camino 
de certifi cación. Además, 
programas que ofrezcan 
servicios de laboratorios 
de ensayo, metrología y 
calibración.

Sofi sticación: para llevar a 
las empresas a otro nivel, con 
productos y servicios más 
sofi sticados.

Encadenamientos: con los 
cuales las empresas puedan 
interactuar entre sí para 
obtener benefi cios en conjunto 
y generar valor, buscando 
aumentar los niveles de 
competitividad.

Innovación: que ofrezcan 
soluciones diferenciadoras 
desde aspectos como la 
tecnología y los medios 
digitales para impulsar la 
creación y/o consolidación de 
sistemas de innovación.

Financiación: que 
eventualmente tendrán 
condiciones preferenciales 
para las empresas que 
han sido asistidas por el 
programa.

Internacionalización: que 
promuevan la cultura 
exportadora y que además 
brinden asesoría y soporte en 
todos los temas involucrados.



BENEFICIOS

INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/calidadparalareindustrializacion 

 Esta convocatoria 
brinda a las mipymes de agroindustria, manufacturas y servicios formación 
sobre los estándares de calidad requeridos por los sectores productivos  
de manufacturas y servicios (incluidos los de evaluación de la conformidad) 
y los relacionados con las apuestas de la Política de Reindustrialización.

FORMACIÓN EN 
CALIDAD PARA MIPYMES

#JusticiaEconómica

PLAZO ABIERTA HASTA  
AGOTAR CUPOS

CONVOCATORIA

Buscamos

500  mipymes.

¿QUIÉNES PUEDEN 
PARTICIPAR?

 Micro, pequeñas y 
medianas empresas (de 
acuerdo con el Decreto 957 
de 2019).

REQUISITOS MÍNIMOS  
PARA PARTICIPAR

 Tener al menos un año 
de constitución.

 Pertenecer a alguno de 
los sectores convocados.

NOTA: una vez inscrito 
en la convocatoria de 
asistencia técnica, no podrá 
participar en la convocatoria 
de formación y viceversa. En 
caso de doble inscripción, 
se considerará efectiva la 
primera si cumple con los 
requisitos. 

Cursos virtuales de ocho horas, gratuitos y 
certificados en las siguientes normas:

 Cosméticos y aseo: BPM, ISO 22716, ISO 9001.
 Farmacéutico: BPM informe 37 y 45 de la OMS, 
estándares para industria de Cannabis.

 Aeronáutico: AS9100, acreditación NADCAP. 
 Astillero: normas para fabricantes de pequeñas 
embarcaciones. 

 Automotriz: IATF 16949, ISO 9001.
 Moda: estándares de sostenibilidad, ISO 9001, 
NTC 6001.

 Turismo: Global Sustainable Tourism Council – 
GSTC, NTS.

 Servicios: ISO 27001, CMMI.
 Evaluación de la Conformidad: ISO 17025, 
Aseguramiento metrológico, otros.

 Agroalimentos: Buenas Prácticas de Manufactura 
– BPM, HAACP, ISO 22000, IFS 22000, 
GlobalGAP.

 Estándares transversales de impacto ambiental: 
análisis de ciclo de vida, gestión ambiental, 
economía circular, gestión de basura 0, huella 
de carbono (inventarios de gases de efecto 
invernadero) según la NTC ISO 14064-1:2020 y 
gestión de la energía.

 Otros estándares transversales: ISO 45001, ISO 
31000, ISO 27001, ISO 22301.

DEPARTAMENTOS CONVOCADOS NACIONAL

SECTORES 
CONVOCADOS
Químicos:
 Cosméticos y aseo  
 Farmacéutico  
 Químicos: sustancias 

químicas básicas, abonos 
y compuestos inorgánicos 
nitrogenados; plaguicidas; 
pinturas, barnices, tintas y 
masillas; y otros productos 
químicos. 
Plástico:
 Plásticos en formas 

primarias.
 Formas básicas de 

plástico.
 Artículos de plástico.

Industria del Movimiento:  
 Astillero
 Aeroespacial
 Automotriz

Servicios: 
 Software y TI  
 BPO

Sistema Moda 
Ind. para la construcción
Turismo
Agroindustria
Cannabis

¿CÓMO PARTICIPAR? 
Visitar www.colombiaproductiva.com/
calidadparalareindustrializacion

 Consultar en el anexo de Excel si el 
CIIU de la empresa está incluido en 
la lista de sectores convocados.

 Diligenciar el formulario de inscripción. 
 Una vez inscrita la mipyme, recibirá 
un correo de respuesta en el cual 
le solicitarán los documentos para 
verificar el cumplimiento de requisitos.

Los relacionados  
con las apuestas de la  
Política de Reindustrialización

EJECUTADO POR OPERADO POR



PLAZO

BENEFICIOS

INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/calidadparalareindustrializacion 

ASISTENCIA TÉCNICA
EN CALIDAD PARA MIPYMES

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

Buscamos

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?
 Micro, pequeñas y medianas 

empresas (de acuerdo con el Decreto 
957 de 2019).

REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA PARTICIPAR

 Tener al menos un año de 
constitución.

 Tener mínimo 10 empleados.
 Pertenecer a alguno de los 

sectores convocados.
NOTA: una vez inscrito en la convocatoria 
de asistencia técnica, no podrá participar 
en la convocatoria de formación y 
viceversa. En caso de doble inscripción, 
se considerará efectiva la primera si 
cumple con los requisitos. 

 Al menos 50 horas de 
asesoría técnica gratuita para 
implementar estándares de 
calidad, desde la planifi cación 
estratégica hasta la 
implementación del estándar.

DEPARTAMENTOS CONVOCADOS

NACIONAL

PRODUCTIVIDAD • CALIDAD • VALOR AGREGADO

SECTORES 
CONVOCADOS

• Químicos
 Cosméticos y aseo  
 Farmacéutico  
 Sustancias químicas 

básicas, abonos y 
compuestos inorgánicos 
nitrogenados; plaguicidas; 
pinturas, barnices, 
tintas y masillas; y otros 
productos químicos
• Plásticos
 Plásticos en formas 

primarias
 Formas básicas de 

plástico
 Artículos de plástico

• Industrias del 
movimiento  
 Astillero
 Aeroespacial
 Automotriz

• Servicios 
 Software y TI  
 BPO

• Sistema moda 
• Industrias para la 
construcción
• Turismo
• Agroindustria
• Sectores relacionados 
con las apuestas 
de la Política de 
Industrialización

¿CÓMO PARTICIPAR?

Visitar 
www.colombiaproductiva.com/
calidadparalareindustrializacion

 Consultar en el anexo de 
Excel si el CIIU de la empresa 
está incluido en la lista de 
sectores convocados.

 Diligenciar el formulario 
de inscripción. 

 Una vez inscrita la mipyme, 
recibirá un correo de respuesta 
en el cual le solicitarán los 
documentos para verifi car el 
cumplimiento de requisitos.

 Esta convocatoria brindará a las mipymes acompañamiento 
técnico para implementar estándares de calidad. Para esto, recibirán 
asistencia técnica con el objetivo de organizar sus procesos, de acuerdo 
con los estándares de calidad requeridos para sus productos o servicios 
en los mercados de interés.

355
mipymes.

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2025 O 
HASTA AGOTAR CUPOS.

EJECUTADO POR OPERADO POR



INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/calidadparalareindustrializacion 

 Esta convocatoria brinda a las mipymes de agroindustria, 
manufacturas y servicios (incluidos los de evaluación de la conformidad) 
formación sobre los estándares de calidad requeridos por los sectores 
productivos y los relacionados con las apuestas de la Política de 
Industrialización.

FORMACIÓN EN
CALIDAD PARA MIPYMES

#JusticiaEconómica

PLAZO

HASTA EL 15 DE JULIO DE 2025 O HASTA AGOTAR CUPOS. 

CONVOCATORIA

Buscamos

1.100
mipymes.

¿QUIÉNES PUEDEN 
PARTICIPAR?

 Micro, pequeñas y medianas 
empresas (de acuerdo con el 
Decreto 957 de 2019).

REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA PARTICIPAR

Tener al menos un año de constitución.
Pertenecer a alguno de los sectores 
convocados. 

NOTA: una vez inscrito en la convocatoria 
de asistencia técnica, no podrá participar 
en la convocatoria de Formación y 
viceversa. En caso de doble inscripción, se 
considerará efectiva la primera si cumple 
con los requisitos.

SECTORES
Y ESTÁNDARES

Cursos virtuales de ocho 
horas, gratuitos y certifi cados 
en las siguientes normas:

 Cosméticos y aseo: BPM, 
ISO 22716, ISO 9001.

 Farmacéutico: BPM 
informe 37 y 45 de la OMS; 
estándares para industria de 
Cannabis.

 Moda: ISO 9001, sellos de 
sostenibilidad.  

 Aeronáutico: AS9100, 
acreditación NADCAP.

 Astillero: normas para 
fabricantes de pequeñas 
embarcaciones.

 Automotriz: IATF 16949, 
ISO 9001.

 Turismo: Global Sustainable 
Tourism Council – GSTC; 
NTS.

 Servicios: ISO 27001; 
Normas técnicas de 
metrología; ISO 17043; ISO 
17065. 

 Agroindustria: GlobalGAP, 
BRC, FSSC 22000, IFS, ASC, 
HACCP, BPM, BPA.

 Entre otros.

DEPARTAMENTOS 
CONVOCADOS NACIONAL

¿CÓMO PARTICIPAR?

Visitar 
www.colombiaproductiva.com/calidadparalareindustrializacion

 Consultar en el anexo de Excel si el CIIU de la empresa 
está incluido en la lista de sectores convocados.

 Diligenciar el formulario de inscripción. 

 Una vez inscrita la mipyme, recibirá un correo de 
respuesta en el cual le solicitarán los documentos 
para verifi car el cumplimiento de requisitos.

EJECUTADO POR OPERADO POR



BENEFICIOS

INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/sostenibilidadmipymesturisticas 

 Esta convocatoria busca mejorar la
sostenibilidad ambiental y la competitividad en micro, pequeñas y medianas 
empresas del sector turismo ubicadas en los departamentos de Chocó, 
Antioquia, Santander y Norte de Santander.

SOSTENIBILIDAD 
EN MIPYMES TURÍSTICAS

#JusticiaEconómica

PLAZO ABIERTA HASTA AGOTAR CUPOS

CONVOCATORIA

Buscamos

200 proyectos que recibirán diagnóstico de 
situación ambiental e implementación 

de proyecto de gestión ambiental.

100 proyectos que recibirán diagnóstico de 
situación ambiental.

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?
 Micro, pequeñas y medianas empresas 

del sector turismo, prestadoras de 
servicios turísticos, a excepción de guías 
profesionales de turismo. Estas empresas 
deben contar con instalaciones donde se 
pueda desarrollar la medida ambiental.

REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA PARTICIPAR
Las empresas deben cumplir los 
siguientes requisitos para participar: 

 Tener cámara de comercio vigente con 
antigüedad no menor a un año.

 Estar domiciliada en Antioquia, Chocó, 
Santander y Norte de Santander.

  Copia de cédula de representante legal.

 Tener mínimo dos (2) empleados 
vinculados por cualquier modalidad de 
contratación.

 Contar con el Registro Nacional de 
Turismo vigente.

 Reducción del consumo 
energético e hídrico.

 Disminución de la huella de 
carbono.

 Uso efi ciente de los recursos.

 Aprovechamiento de residuos.

 Consultoría especializada con 
expertos en gestión ambiental.

 Diagnóstico de la situación 
ambiental de la empresa.

 Recomendaciones para 
cierre de brechas en la situación 
ambiental.

 Posicionamiento del negocio 
gracias a las herramientas 
digitales.

 El costo de la implementación 
del proyecto de sostenibilidad 
ambiental, será de mínimo 
$3.100.000

DEPARTAMENTOS CONVOCADOS

ANTIOQUIA, CHOCÓ, NORTE 
DE SANTANDER Y SANTANDER

PRODUCTIVIDAD • CALIDAD • VALOR AGREGADO

¿CÓMO PARTICIPAR?

1. Registro al 
programa: los 
interesados deberán 
ingresar a www.
colombiaproductiva. 
com/ sostenibilidad 
mipymes turisticas, 
buscar la convocatoria y 
registrarse.

2. Postulación: los 
participantes tendrán 
que diligenciar el 
formulario que aparecerá 
en la página. 

3. Envío de 
documentación: 
posteriormente se 
desplegará una 
ventana en la que 
se solicitará adjuntar 
algunos documentos 
(documento de identidad, 
certifi cado de existencia y 
representación legal, RNT 
y carta de compromiso).

4. Evaluación de 
postulaciones: una 
vez recibidas las 
postulaciones, se 
evaluarán para verifi car 
el cumplimiento de los 
requisitos mínimos.



 Acceso a herramientas  Acceso a herramientas 
metodológicas especializadas.

 Transferencia de  Transferencia de 
conocimiento y mentoría.

 Mejora de la competitividad  Mejora de la competitividad 
en mercados.

 Fortalecimiento de  Fortalecimiento de 
encadenamientos productivos.

 Diagnóstico para la  Diagnóstico para la 
identifi cación, análisis y cierre 
de brechas tecnológicas.

BENEFICIOS PARA LAS ENTIDADES 
TRACTORAS Y/O EMPRESAS ANCLA

INSCRIPCIONES www.colombiaproductiva.com/cadenasdevalor

 Se seleccionarán 
entidades tractoras y/o empresas ancla que lideren alguna de las ocho cadenas 
de valor relacionadas con las apuestas de la Política de Industrialización para que 
sus empresas asociadas o que hacen parte de su cadena de proveeduría accedan 
a los benefi cios del proyecto ‘Mejores proveedores en cadenas de valor 4.0’. 

CONVOCATORIA DE EMPRESAS 
ANCLA Y ENTIDADES TRACTORAS 
PARA EL PROYECTO 
‘MEJORES PROVEEDORES
EN CADENAS DE VALOR 4.0’ 

#GobiernoDelCambio

Postulaciones

HASTA EL 
16 DE OCTUBRE

DE 2024 
O HASTA 

AGOTAR CUPOS.

¿QUIÉNES PUEDEN 
PARTICIPAR?

Empresas anclas: empresas 
líderes con requerimientos 
actuales reales e importantes de 
la cadena de bienes y servicios. 

Entidades tractoras: 
entidades importantes para el 
fortalecimiento de la cadena de 
valor como gremios, asociaciones, 
clúster, cámaras de comercio, 
cajas de compensación, centros 
de productividad, entre otros 
relacionados.

PASO A PASO 
PARA POSTULARSE

1. Visitar www.
colombiaproductiva.com/
cadenasdevalor 

2. Consultar el anexo 
requisitos y criterios de 
selección. 

3. Diligenciar el 
formulario de inscripción 
que está publicado 
en el enlace www.
colombiaproductiva.com/
cadenasdevalor

4. Una vez se 
seleccionen las 
benefi ciarias se les 
informará vía correo 
electrónico.

REQUISITOS PARA PARTICIPAR
 Ser una organización del sector 

productivo como gremios, federaciones 
gremiales y asociaciones empresariales, 
así como empresas ancla, de diferentes 
sectores económicos.

 Representar alguna cadena de 
valor alineada con alguna de las 
apuestas productivas de la Política de 
Industrialización.

 Tener al menos dos años de 
constitución.

EN ALIANZA CONEJECUTADO POR

ESTRATEGIA

DEPARTAMENTOS CONVOCADOS

NACIONAL

Las apuestas
de la 
Política de 
Industrialización 
son:

 Transición energética justa.

 Agroindustria y soberanía alimentaria.

 Reindustrialización a partir del sector de salud.

 Reindustrialización a partir del sector de la defensa para la vida.

 Apuesta transversal por los territorios y su tejido productivo.



BENEFICIOS

INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/proveedoresendestinosdepaz

  Esta convocatoria ofrecerá asesoría grupal especializada
a mipymes y unidades productivas de actores de paz, para que encuentren 
en el sector turismo un nuevo canal para comercializar sus bienes
y servicios, tras mejorar sus capacidades de proveeduría.

MEJORES PROVEEDORES 
EN DESTINOS DE PAZ 
ASESORÍA GRUPAL ESPECIALIZADA

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

BUSCAMOS

310 mipymes 
o unidades 

productivas de actores de paz.

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

Unidades productivas y/o 
mipymes de actores de paz
que pertenezcan a la cadena 
ampliada del turismo. Esto incluye 
a operadores turísticos, empresas 
de confección o comercialización 
de ropa y artesanías, restaurantes, 
bares, empresas textiles y de 
productos agroindustriales 
y de cuidado personal, entre 
otros, ubicados en los territorios 
priorizados por la convocatoria.

Los benefi ciarios recibirán al 
menos 40 horas de asesoría 
grupal especializada en 
territorio, incorporando:

 Diagnóstico para identifi car 
su nivel de madurez y las 
oportunidades de mejora en su 
concepción, ejecución y producción.

 Estructuras y modelos de 
negocio según la dinámica de 
las anclas o cadenas de valor.

 Asesoría grupal especializada 
virtual y colectiva en temáticas 
como logística, calidad y diseño 
y sofi sticación del producto.

 Nuevos canales de 
comercialización a través de 
participación en ruedas de conexión.DEPARTAMENTOS CONVOCADOS

Bogotá: Ciudad Bolívar, 
Egipto y La Concordia. 
Bolívar: 13 municipios.
Boyacá: 5 municipios.

Caquetá: 16 municipios.
Cauca: 20 municipios.
Cesar: 8 municipios.

Chocó: 12 municipios.
Córdoba: 5 municipios.

Cundinamarca: 14 municipios.
Nariño: 16 municipios.

N. de Santander: 8 municipios.

¿CÓMO PARTICIPAR?

1. Registro al programa: los 
interesados deberán ingresar a
www.colombia
productiva.com
/proveedoresen
destinosdepaz, buscar 
el enlace de inscripción y 
completar los datos. 

2. Documentación: los 
participantes tendrán que 
presentar la documentación 
que aparecerá en la página. 

3. Evaluación de 
postulaciones: una vez 
recibidas las postulaciones, 
se evaluarán para verifi car el 
cumplimiento de los requisitos 
mínimos.

IMPORTANTE: conoce en 
www.colombia productiva.
com /proveedoresen 
destinosdepaz qué 
poblaciones son catalogadas 
como actores de paz.

EN ALIANZA CON ESTRATEGIA

PLAZO HASTA EL 4 DE OCTUBRE

REQUISITOS
 Presentar el RUT, según 

corresponda, con una vigencia 
no mayor a 30 días a la que se 
postule.

 Presentar carta de postulación 
y carta de buena fe donde el 
benefi ciario confi rme ser actor 
de paz.

 Contar con al menos seis meses 
de actividad en las operaciones.

 Pertenecer a uno de los 
sectores económicos CIIU de 
la cadena de valor a la que se 
presente, defi nidos en el Anexo 
Nº. 2.

 No estar incurso en causal de 
disolución o liquidación.

 Los demás requisitos 
estipulados en los Términos de 
Referencia.



BENEFICIOS

INSCRIPCIONES

www.colombiaproductiva.com/kitdigitaldestinosdepaz

  Esta convocatoria ofrecerá soluciones tecnológicas a mipymes 
y unidades productivas de actores de paz, aportando a la disminución de las 
brechas logísticas, de calidad y de sofi sticación, y les ayuden a vincularse 
a las cadenas de valor del sector turismo en destinos de paz.

KIT DIGITAL PARA 
MEJORES PROVEEDORES 
EN DESTINOS DE PAZ

#JusticiaEconómica

CONVOCATORIA

BUSCAMOS

150 mipymes o unidades 
productivas de actores de paz.

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?
Unidades productivas y/o mipymes de la 
cadena ampliada del turismo. Esto incluye a 
operadores turísticos, empresas de confección 
o comercialización de ropa y artesanías, 
restaurantes, bares, empresas textiles y de 
productos agroindustriales y de cuidado personal, 
entre otros, ubicados en territorios PDET.

Estos negocios deben cumplir con alguna de las 
siguientes condiciones:

 Ser un actor que construye paz: población 
víctima del confl icto armado, fi rmantes del 
acuerdo de paz, desvinculados y desmovilizados 
en armas, población en proceso de sustitución de 
cultivos de uso ilícito y otros grupos que aporten a 
la construcción de paz.

 Ser una unidad productiva y/o mipyme que 
contrate personal “actor que construye paz”.

 Ser una unidad productiva y/o mipyme que 
compren o comercialicen bienes y servicios 
elaborados, transformados o comercializados por 
actores que construyen paz.

Las unidades 
productivas o 
mipymes benefi ciarias 
podrán acceder a las 
siguientes soluciones 
tecnológicas:

 Diseño y puesta 
en marcha de página 
web con opción 
de sistema de 
reservaciones (incluye 
hosting y dominio 
por el primer año).

 Punto de venta para 
registro de pedidos 
(sistema POS).

 Software contable.

 Software de 
inventarios.

 Facturación 
electrónica.

DEPARTAMENTOS CONVOCADOS

LA CONVOCATORIA ES 
PARA MUNICIPIOS PDET.

¿CÓMO 
PARTICIPAR?

1. Regístrate 
en https://
softwhere.com.co/
diagnosticatunegocio/
login , realizar el 
diagnóstico de 
madurez empresarial y 
descargar el resultado 
en pdf.

2. Lee cuidadosamente 
los Términos de 
referencia y reúne 
la documentación 
necesaria.

3. Con los documentos 
completos, envía tu 
correo de postulación a 
kitdigitalencadena@
cenisoft.org

4. Un comité 
conformado por 
Colombia Productiva 
y Cenisoft analizarán 
tu postulación y te 
notifi caran vía correo 
electrónico si quedaste 
seleccionado y cuáles 
son los siguientes 
pasos para iniciar la 
implementación.

EN ALIANZA CON ESTRATEGIA

PLAZO

HASTA EL 29 DE NOVIEMBRE O 
HASTA ACABAR CUPOS.
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INSCRIPCIONES PERMANENTES:

Acceder a esta herramienta virtual con la que aprenderás 
todo sobre el régimen de garantías mobiliarias (Ley 1676 de 
2013), que te permite solicitar créditos, usando como garantía 
bienes distintos a los tradicionales, como maquinaria, software, 
propiedad intelectual e inventarios, entre otros.

Es un curso diseñado bajo la 
perspectiva de autogestión, 
disponible 24/7, sin costo, para 
que los empresarios aprendan 
a su ritmo y en sus tiempos 
disponibles.

Está compuesto por seis módulos 
interactivos que permiten 
profundizar conocimientos en 
diversas temáticas en torno a las 
garantías mobiliarias:

1- Generalidades.
2- Propiedad industrial. 
3- Nociones financieras.
4- Instrumentos de valoración 

y análisis.
5- Las cámaras de comercio.
6- Opciones de financiamiento.

¿QUIÉNES PUEDEN
ACCEDER AL CURSO?

    Empresarios de mipymes 
interesados en acceder 

    a financiación ofreciendo 
bienes muebles como 
garantía.

    Funcionarios de entidades 
financieras.

    
Miembros de organizaciones 
públicas o privadas.

    

Ciudadanía en general, 
interesada en el régimen.

¿CÓMO ACCEDER AL
CURSO?

El Curso Virtual de Garantías
Mobiliarias está disponible
de manera gratuita en la
plataforma del Campus
Virtual de Bancóldex
campusvirtual.bancoldex.com
o a través de la página
www.colombiaproductiva.com
/garantias-mobiliarias.

CURSO VIRTUAL DE
GARANTÍAS MOBILIARIAS 

¿QUÉ SON LAS 
GARANTÍAS
MOBILIARIAS?
Son acuerdos legales que 
le permiten a una persona 
o empresa usar sus bienes 
muebles como garantía 
para obtener un préstamo 
o crédito. Si no se paga el 
préstamo, el prestamista tiene 
derecho a tomar esos bienes 
como pago.

Los bienes muebles 
(tangibles o intangibles) que 
se pueden ofrecer en garantía 
son: 

     Bienes derivados de la                       
propiedad intelectual.

     Marcas, nombres 
comerciales, obras literarias, 
creaciones científicas, 
circuitos, patentes de 
invención, etc.

     Acciones, cuotas y partes 
de interés de sociedades 
civiles y comerciales.

     Derecho al pago de 
depósitos de dinero (control 
sobre cuentas de ahorros).

     Bienes existentes o futuros: 
inventarios, materias primas, 
cuentas por cobrar, etc.

GENERALIDADES

#JusticiaEconómica
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